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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

MUIilCIPil
Núm, 265

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En virtud de lo que preceptúa 
la base 5.“ del anuncio-convoca^ 
toria para la provisión de la pla
za de Director del Matadero mu
nicipal de esta ciudad, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 28 de Septiembre pró- 
xinío pasado, se hace público que 
los ejercicios del referido concur
so-oposición se celebrarán en Ma
drid, en uno de los locales del 
Matadero municipal, dando prin
cipio el dia 22 de Enero actual, a 
las once de la mañana,

Valladolid, 16 de Enero de 1934, 
El Alcalde, Presidente del Tribu
nal, Antonio García Quintana.

Núm, 235

Alaejos

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes comprendi
dos en este término municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales, y en las horas 
ordinarias de oficina, podrá ser 
examinada a los efectos de recla
mación; advirtiéndose que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna,

Alaejos, 12 de Enero de 1934, 
El Alcalde, César Martín,

Núm. 209

Becilla de Valderaduey

Don Florentino Calderón Azco
na, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento general de 
utilidades de esta villa.

Hago saber; Que debiendo pro
li cederse, por imperio del artículo 
1 494 del Estatuto municipal vigen- 
i te, a completar la representación 
i de vocales natos de esta Comi- 
j Sión, mediante el núhiero de vo

cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las once del 
día 21 del corriente mes, en el 
local Secretaría de este Ayunta
miento, Constituirán la Mesa elec
toral los propios suscritos, voca
les natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 

reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
trativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Becilla de Valderaduey, 12 de 
Enero de 1934,—Florentino Cal
derón,

Núm, 210

Becilla de Valderaduey

Don Rufino Fierro del Agua, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades de este término.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las once del 
día 21 del corriente mes, en el 
local Secretaría de este Ayunta
miento, Constituirán la Mesa elec
toral los propios suscritos, voca
les natos de esta Comsión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median

te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todó elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Becilla de Valderaduey, 12 de 
Enero de 1934, — Rufino Fierro,

Núm, 251

Corcos del Valle
Don Marcial Mucientes Gómez, 

Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento de Corcos-Agui- 
larejo,

Hago saber: Que para los car
gos de vocales natos de la Comi
sión de evaluación del reparti
miento general sobre utilidades 
que en este Municipio ha de gi
rarse para el año 1934, han.sido 
designados los señores que al pie 
de este edicto se relacionan, a los 
cuales se les convoca para que el 
día 26 del actual, y hora de las 
diez, comparezcan en esta Alcal-
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día a fin de tomar posesión de 
sus cargos, y recibir los docu
mentos qus se les han de entre
gar para el desempeño de su mi
sión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Parte real

D, Juan Francisco Hernández 
Gonzalo,

» Tomás Martín Peña,
» Angel Jado Canales,
» Manuel González Lobato,

Parte personal (Corcos)

D, Vicente Arenas Rojo,
» Dionisio Herrero Serrano,
» Domingo Pesquera Recio,

Parte personal (Aguilarejo)

D, Francisco Díaz de Villegas, 
» Francisco Gila Otazo, 
» César Yllera Serrano,

Corcos del Valle, 14 de Enero 
de 1934, —Marcial Mucientes,

Núm, 252

Corcos del Valle

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1934, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público en dicha oficina por 
término de quince días, la Orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho Cuerpo legal y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924,

Corcos del Valle, 14 de Enero 
de 1934, — El Alcalde, Marcial 
Mucientes,

Núm, 258

Fresno el Viejo

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, y no lía- 

hiendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos actuales 
domicilios o residencias también 
se desconocen, que se les cita por 
el presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consisto
rial, por sí o por medio de legítimo 
representante, ante este Ayunta
miento, en los actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y 
cierre del mismo, y clasificación 
y declaración de soldados, que, 
respectivamente, tendrán lugar 
los días 28 del mes actual, 11 y 
18 de Febrero próximo, para que 
puedan aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estimen per
tinentes; quedando para el caso 
de que no comparezcan, aperci
bidos con la declaración de pró
fugos y demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Fresno el Viejo, 15 de Enero 
de 1934,-El Alcalde, A, Durango,

MOZOS QUE SE CITAN

Agustín Hernández López, hijo 
de Tomás y de Lucía; Ildefonso 
Melchor Toribio Salazar, hijo de 
Adrián y de María, y Marino Ra
mos Gil, hijo de Gerardo y de 
Julia,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Becilla de Valderaduey, 
respecto de los mozos Manuel 
González Martínez, hijo de Car
los y de Elvira, Emigdio Pita del 
Agua, hijo de Domiciano y de 
María,

El de Cubillas de Santa Marta, 
respecto de los mozos David 
Blanco Calleja, hijo de Senador 
y de Avelina; Dionisio Díez Sen
dino, hijo de Alejandro y de Ba
silia; Félix Martín García, hijo 
de Faustino y de Fortunata, y Ce
cilio Martínez Escudero, hijo de 
Toribio y de Caya,

El de Palazuelo de Vedija, res
pecto de los mozos Julián Gon
zález Menéndez, hijo de Saturnino 
y de Leonor; Juan Perrote, hijo 
natural de Josefa, y José Urueña, 
hijo natural de Josefa,

El de Pollos, respecto del mozo 
Pedro García Hernández, hijo de 
Fabián y de Petra,

El de Trigueros del Valle, res
pecto de los mozos Pablo Fer
nández Villanueva, hijo de Iñigo 
y de María Pilar, y Celedonio 
García García, hijo de Lucio y 
de Dionisia,

El de Valdestillas, respecto del 
mozo Mariano Baticón Recio, 
hijo de Regino y de Francisca; y

El de Villacid de Campos, res
pecto del mozo Felicísimo Ro
món, hijo de Julia,

Núm, 241

Megeces

El día treinta y uno del corrien
te mes, a las diez horas, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta para el aprovechamien
to de los pastos de invierno del 
prado de estos propios, denomi
nado «Parpán», bajo el tipo de 
150 pesetas.

El pliego de condiciones facul
tativas y económicoadministrati- 
vas, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
los días laborables de diez a doce, 

Megeces, 9 de Enero de 1934,— 
El Alcalde, Julio Manso,

22

Núm, 213

Melgar de arriba

El Ayuntamiento que presido, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto' municipal, 
acordó nombrar los vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción de las partes real y personal, 
para formar el repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa, 
para el año actual de 1934, ha
biendo tenido en” cuenta para su 
designación los artículos 483 y 
484 del referido Estatuto, modifi
cado por la ley de 12 de Enero de 
1932, a los contribuyentes si
guientes:

Parte real

D,^ Victoria García Valdaliso, 
D, Casimiro Rodríguez Chicarro, 
D,^ Gudelia Rodríguez Gatón, 
D, Eleuterio García Carcedo,

Parte personal

D, Fidel Huidobro Montero, 
» Antonio Rodríguez Bajo, 
» Mariano Liter de las Heras,
Lo que se hace público para 

que, en el plazo de siete días, 
puedan presentar las reclamacio
nes oportunas según determina el 
citado artículo 489, tanto sobre 
designaciones como de la rela
ción de contribuyentes.

Melgar de arriba, 12 de Enero 
de 1934, — El Alcalde, Antonio 
Huidobro,

Núm, 231

Moral de la Reina

Don Francisco Díez Alvarez, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Moral de lá Reina,

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del Esta
tuto de 8 de Marzo de 1924, en 
sesión del dia 29 de Diciembre 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisio

nes de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder 
a los señores siguientes:

Parte real
D, Andrés Docio Docio,

» Julio García Fernández, 
» Vicente Brezmes López, 
» Antonio Martínez Alfonso,

Parte personal
D, Francisco Quintana Alvarez. 

» Sabas Cantero Valdivieso, 
» Manuei Burgos Osorno,
Asimismo quedan expuestos al 

público en la Casa Ayuntamiento 
por término de siete días los 
documentos administrativos que 
han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente, 
deberán formularse, en su caso, 
en el plazo de cinco días hábiles 
en esta Alcaldía, para ante el Tri
bunal provincial de arbitrios con
forme establece el artículo 490 de 
dicho cuerpo legal.

Moral de la Reina, 10 de Enero 
de 1934, — Francisco Díez,

Núm, 255

Olmos de Esgueva

Terminado el apéndice de rec
tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1933, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días, a fin de que puedan exami
narle y presentar la.s reclamacio
nes pertinentes; pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Olmos de Esgueva, 15 de Enero 
de 1934,-El Alcalde, Fausto Vaca.

Núm, 256

Olmos de Esgueva

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el 
día 14 del actual, acordó designar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general sobre utilidades de este 
término, para el año 1934, a los 
señores siguientes:

Parte real
D, Manuel de las Moras Pérez,

» Constantino Vaca Martín, 
» Salustiano Vallejo Villán, 
» José Vallejo Pérez,

Parte personal
D, Mariano Pérez y Pérez,

» Dionisio Rodríguez Serrano, 
» Mariano Carrión Redondo,
Lo que se hace público para ge- 

neral ’conocímiénto, a fin de que
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durante el plazo de siete días, 
puedan presentarse las reclama^ 
ciones pertinentes.

Olmos de Esgueva, 15 de Enero 
de 1934, — El Alcalde, Fausto 
Vaca,

Núm, 226

Pozuelo de la Orden

Recibido en esta Alcaldía de la 
Jefatura del Catastro de Rústica 
de esta provincia, el padrón de 
la contribución de dicha rique- 
za, de este término municipal, 
para el año de 1934, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
oír las reclamaciones que se pre
senten, no pudiendo referirse és
tas más que a errores aritméti
cos o de copia, advirtiendo que 
pasado dicho plazo, será devuelto 
a dicha Jefatura, a los efectos le
gales, no admitiéndose después 
reclamación alguna.

Pozuelo de la Orden, 13 de 
Enero de 1934, —El Alcalde, Faus
to Villafáfila,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Morales de Campos, 
Portillo,
Ventosa de la Cuesta, 
Villabáñez,
Villacarralón,

Núm, 224

Saelices de Mayorga

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Saelices de Mayorga, 11 de 
Enero de 1934. —El Presidente de 

la Junta general del repartimien
to, Martín del Amo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Santovenia de Pisuerga. 
Unión de Campos (La).

Núm. 228

Torrecilla de la Abadesa

Para proceder con el debido 
acierto en la confección del repar
timiento general de utilidades 
para el año actual de 1934, se 
hace preciso que todos los con
tribuyentes de este término mu
nicipal, lo mismo vecinos que 
forasteros y colonos, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 505 del vigente Estatuto 
municipal, presenten, durante el 
plazo de ocho días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y durante las ho
ras de oficina, las relaciones ju
radas de las utilidades que obten
gan en este término municipal, 
tanto en la parte real como en la 
personal, pues de lo contrario se 
procederá por las Comisiones a 
su formación con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios, sin que luego puedan 
tener derecho a reclamación al
guna.

Torrecilla de la Abadesa, 12 de 
Enero de 1934. —El Alcalde, Eus
toquio Hidalgo,

Núm, 234

Villabrágima

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 498 del Estatuto munici
pal, este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día seis del actual, ha procedido 
a la designación de vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades de este pueblo, y año ac
tual de 1934, habiendo resultado 
designados los señores siguientes;

Parte real

Herederos de Pedro Valdivieso 
Bayón,

D, Galo Pérez Tomillo,
» Andrés Martín Mateo, 

Hijo de Modesto Carro, 
Un representante del Sindicato 

Agrícola de esta villa.

Parte personal

D, Mariano Valdivieso Valbuena, 
» Luciano Martínez Belmonte, 
» Cecilio Yáñez Alonso,
Las expresadas designaciones, 

juntamente con las relaciones de 

contribuyentes, quedan expuestas 
al público por espacio de siete 
días, para oír reclamaciones,

Villabrágima, 11 de Enero de 
1934.-El Alcalde, Cecilio García.

Núm. 254

Villaesper
El día 25 del actual, y hora de 

las tres de la tarde, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial ante el 
señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, la primera subas
ta de los pastos sobrantes de las 
praderas tituladas, «Prados de 
Abajo», de esta villa.

El pliego de condiciones estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Villaesper, 13 de Enero de 1934. 
El Alcalde, Exuperio Díez.
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nOMIIIISTRIlCIÓn DE jDSTICIfl
Núm. 138

Don Manuel Alvarez Torbado, 
Abogado y Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en los autos de que 
se hará mérito, es como sigue:

«Encabezamiento. — Sentencia 
215. En ia ciudad de Valladolid, a 
quince de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres; en los autos 
de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Olmedo, promovidos por don 
Manuel González Martín, indus
trial y vecino de dicha villa, por 
sí y como representante legal de 
su mujer doña Asunción Gutié
rrez Serrano, representado por el 
Procurador don Luis Barco Ba- 
daya y defendido por el Letra
do don Antonio Gimeno Bayón, 
contra el Ayuntamiento de la vi
lla de Olmedo, que no ha com
parecido en esta Audiencia, sobre 
que se deje sin efecto el acuerdo 
de dicho Ayuntamiento de fecha 
diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos treinta y dos; cuyos 
autos penden ante esta Superio
ridad en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que en veintiséis de Ju
lio último dictó el Juez de prime
ra instancia de Olmedo.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que, con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia al 
apelante don Manuel González 
Martín, por sí y en representación 
de su mujer doña Asunción Gu

tiérrez Serrano, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada que, en veintiséis de Julio 
último, dictó el Juez de primera 
instancia de Olmedo, por la que, 
desestimando la denyanda inter
puesta por el Procurador don 
Luis García, en nombre de don 
Manuel González Martín, por sí 
y como representante legal de su 
esposa doña Asunción Gutiérrez, 
absolvió de la misma al deman
dado, que lo es el Ayuntamiento 
de Olmedo, representado por su 
Procurador Síndico don Sinesio 
Palomo Gómez, sin perjuicio de 
los derechos que puedan corres
ponder al actor y de las accio
nes procedentes en armonía con 
aquéllos, en vía administrativa, y 
todo ello sin hacer expresa impo
sición de costas. Y mediante la 
no comparecencia en esta segun
da instancia de la parte apelada, 
el Ayuntamúento de la villa de 
Olmedo, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se pondrá certificación 
literal en el rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Salustiano Orejas. — 
Eduardo Dívar.—Eduardo Pérez 
del Río.—Vicente Marín,—Juan 
Serrada. — Rubricados. »

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a veinti
nueve de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres,—Licencia
do Manuel Alvarez Torbado,
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 249

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, Juez 
municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia 
de la misma y su partido, por 
usar de permiso el propietario.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo se sigue 
juicio voluntario de testamenta
ría, por fallecimiento de doña 
Norberta Cano Luis, vecina que 
fué de Alaejos, promovido por 
don Lucio dél Valle Nieto, de la 
misma vecindad, y en cuyos au
tos, y a instancia del actor, he
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acordado sacar a pública subas
ta,- por término de veinte dias, la 
siguiente participación de inmue
bles:

Una participación indivisa de 
mil seiscientas pesetas, en el total 
valor de doce mil quinientas, 
dado a una casa situada en la 
villa de Alaejos y su calle de For
taleza y Plaza, señalada con el 
número 4, moderno, que consta 
de planta baja y dos pisos, prin
cipal y segundo; con diferentes 
dependencias, corral y bodega; 
mide una superficie de mil ciento 
seis metros cuadrados; linda por 
la derecha, entrando, con otra de 
Saturnina García; izquierda, pa
nera de Inocencio Santana, y por 
la espalda, con corral y casa de 
las Escuelas públicas y plazuela 
de San Pedro,

Y para la subasta de dicha par
ticipación, se ha señalado el día 
quince de Febrero próximo, y su 
hora de las once, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la casa número 1 de la calle de 
Isidoro Vergara, de esta pobla
ción, advirtiéndose:

Primero. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen- 
te en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del va
lor de dicha participación.

Segundo, Que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de 
dicha participación.

Tercero, Que los títulos de 
propiedad se hallan en la Secre
taría a disposición de las perso
nas que deseen examinarlos; y

Cuarto, Que el rematante de
berá conformarse con los títulos 
aportados y los créditos o cargas 
anteriores y preferentes, si los 
hubiera, quedarán subsistentes, 
sin que se destine el valor del re
mate a su extinción, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Nava del Rey, a diez 
de Enero de mil novecientos 
treinta y cuatro, —Arturo García, 
El Secretario judicial, Vicente 
Armadá,
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Núm, 6,643

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en’el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por ofensas a Agentes de la

Autoridad, contra Felipe Gallego 
Mateo y otros desconocidos, se 
ha dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la falta de 
ofensas a Agentes de la Autori
dad, de que era denunciado, a Fe
lipe Gallego Mateo, declarando 
de oficio las costas del presente 
juicio; y archívense las diligencias 
en cuanto a los denunciados des
conocidos, a quienes se les notifi
cará esta resolución por medio 
del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,-Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres,—E, Mario Apari
cio,—V,° B,°: Gonzalo de Medi
na Bocos,

Núm, 40

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Marcos Tani 
Jaime, contra Pablo Rodríguez 
Crespo, se ha dictado en el 
mismo, con fecha veintitrés de 
Octubre último, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente al denuncia^ 
do Pablo Rodríguez Crespo, de la 
falta de lesiones a Marcos Tani 
Jaime, declarando de oficio las 
costas del juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a expresados Pa
blo y Marcos, por ignorarse el 
actual domicilio y paradero de 
los mismos, expídase testimonio 
de este fallo para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo,— Gonzalo de Medina Bo
cos. — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido 
el presente testimonio para su 

inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a veinti
ocho de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres, —E, Mario 
Aparicio,—V.‘’ B,°: Gonzalo de 
Medina Bocos,

Núm, 41

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 729 del 
corriente año, por lesiones mu
tuas, contra Fernando Muñoz y 
Sebastián Egido, se ha dictado 
en el mismo, con fecha veinticin
co de Octubre último, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio a los denunciados Sebastián 
Egido Fernández y Fernando Mu
ñoz Préstamo, declarando de 
oficio las costas del presente jui
cio, e inutilícese la porra que fué 
remitida con la denuncia,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a los denunciados 
Sebastián Egido y Fernando Mu
ñoz, por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres,—E, Mario Apari
cio,—V,° B,°: Gonzalo de Medina 
Bocos,

Núm, 42

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 716 del co
rriente año, por lesiones, contra 
Cirilo Pérez Barrios y otro, se ha 
dictado en el mismo, con feçha 

veinte de Octubre último, senten
cia, cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Cirilo 
Pérez Barrios y Ricardo y Ma
nuel Montaña González, como 
autor el primero de una falta de 
lesiones a Simón Alvarez, a la 
pena de quince días de arresto 
menor que sufrirá en la Prisión 
Preventiva de esta ciudad; y como 
autores los segundos de una falta 
de malos tratos a Clemente Ro
dríguez, a la pena de cinco días 
de arresto menor al Ricardo, y 
dos días de igual arresto al Ma
nuel, cuyo arresto sufrirán én sus 
respectivos domicilios, conde
nando, además, a ambos, al pago 
de tres cuartas partes de costas 
del juicio; y que debo de absolver 
y absuelvo libremente al denun
ciado Simón Alvarez Martín, de
clarando de oficio la otra parte 
de costas restantes,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado Ci
rilo Pérez, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, Y una vez firme 
esta sentencia, remítase testimo
nio literal de la misma, con aten
to oficio, a la Superioridad,

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres,—E, Mario Apari
cio,—V,® B,®: Gonzalo de Medi
na Bocos,

illlUflCIOS 110 OflCIHlfS
SUBASTA

El día 31 del mes de Enero co
rriente, a las doce horas, y en la 
Notaría de don Rafael Serrano y 
Serrano, López Gómez, 2, dupli
cado, se celebrará subasta para 
intentar la venta de la mitad in
divisa de una casa en esta pobla
ción, en la calle del Olmo, núme
ro 25, que se halla gravada por 
3,000 pesetas en escritura ante 
dicho Notario, de 11 de Septiem
bre de 1931,

Informes, en la Notaría, 
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